
Número 280. Martes 24 de Noviembre de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.
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BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULAR.

A los Municipios de los cantones de 

Cilleruelo y Soncillo y á los de Me- 

rindad de Valdeporres y Cubillos del 

Rojo:

El deseo de proporcionar á las co

lumnas del ejército puntos de etapa 

donde puedan ser suministradas con 

las raciones y bagajes necesarios, aun 

siendo en número superior al que sir

vió de base para la división de canto

nes practicada en 25 de Febrero de 

1859, ha sido la causa que me ha he

cho concebir el pensamiento de veri

ficar una nueva división parcial de cir

cunscripciones, que compuestas de ma

yor número de municipios puedan 

atender á las necesidades de la guerra 

en el territorio mas frecuentemente 

transitado por las tropas.

Inspirado en este pensamiento dis

puse en circular de 5 de Julio último 

que todos los Ayuntamientos del par

tido judicial de Villarcayo constituye

sen un cantón cuya cabeza fuera Me

dina de Pomar. Pero como esta villa, 

si bien es punto estratégico y por con

siguiente de mucho tránsito para nues

tro ejército, dista mas de lo conve

niente de los municipios de Merindad 

de Valdeporres y Cubillos del Rojo, 

para los cuales los servicios de baga- 

ges se hacen sumamente gravosos pol

la larga distancia que tienen que re

correr; y como por otra parte los ex

presados términos municipales han 

pertenecido hasta las últimas reformas 

al cantón de Soncillo, á cuya cabeza 

están muy próximos; continuando en 

el propósito ya manifestado de formar 

grandes cantones donde las circunstan

cias lo aconsejen, y teniendo presente 

que Soncillo es el punto intermedio 

entre la ya citada villa de Medina de 

Pomar y la de Reinosa, trayecto que 

está indicado como teatro de impor

tantes movimientos en el caso de nue

vas amenazas por los carlistas para 

invadir á Castilla, he creído oportuno 

disponer en obsequio del mejor ser

vicio que el cantón de Soncillo quede 

constituido desde esta fecha con los 

municipios que forman el cantón de 

Cilleruelo, que se suprime, los de 

Valdeporres y Cubillos del Rojo y los 

que antes de esta circular le estaban 

asignados.

En su consecuencia ordeno á los 

Ayuntamientos indicados se sirvan re

conocer por cabeza de cantón á la villa 

de Soncillo, y concurrir cuando el Al

calde de esta los convoque para de

terminar cuanto se refiere al modo de 

prestar el servicio, entendiéndose que 

lo que acuerde la mayoría de los con

currentes será obligatorio para todos, 

aun cuando no hayan asistido.

Burgos 21 de Noviembre de 1874.

El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Esta Corporación, en vista de que 

ninguno de los aspirantes á las 50 pen

siones vitalicias de á 2 reales diarios 

cada una, acordadas por la misma 

para los inutilizados en campaña, ha 

presentado las justificaciones necesarias 
para acreditar que reune las condi

ciones señaladas en el anuncio de 5 de 

Agosto de este año, publicado en el 

Boletín oficial de la Provincia, número 

188, correspondiente al dia 8 de dicho 

mes, y en la Gaceta de Madrid número 

224, correspondiente al dia 12 de 

Agosto, ha acordado abrir nuevamente 

un plazo de dos meses, á contar des

de la publicación del presente en el 

expresado Boletín, para que los men

cionados aspirantes puedan completar 

sus justificaciones, y que al mismo 

tiempo puedan presentar nuevas so

licitudes los que quieran obtener dicha 

gracia, en la inteligencia deque los 

documentos necesarios al efecto son: 

la certificación expedida por el Jefe 

del cuerpo en que servían al ser heri

dos, para acreditar la fecha en que lo 

fueron; la partida de bautismo para 

justificar que son naturales de la Pro

vincia los que lo sean; certificación 

expedida también por el Jefe del cuer

po para acreditar que, aun cuando no 

sean naturales de la Provincia, esta

ban sirviendo, al ser heridos, por el 

cupo de cualquiera de los pueblos de 

la misma, con expresión de si servían 

por su suerte ó como sustitutos; cer

tificación expedida por el médico mili

tar que les hayaasistido en la curación, 

para probar su inutilidad para el ser

vicio militar; y otra certificación, ex

pedida por dos médicos civiles, en 

que se acredite que han quedado im

pedidos para procurarse su sustento 

con el trabajo.

Así bien ha acordado esta Corpora

ción conceder igual plazo de dos meses 

á todos los aspirantes á los 8 premios 

de á 1.000 rs. que han presentado 

sus instancias, á excepción de Crisanto 

Rico Figuero, que ha sido agraciado, 

para que completen sus justificaciones 

en la misma forma que va expresada, 

sin mas diferencia que la de no ser 

necesaria respecto de ellos la certifica

ción de los facultativos civiles referente 

á la inutilidad para el trabajo, otorgán

dose también igual plazo á los que 

quieran aspirar nuevamente á estas 

recompensas para que presenten sus 

solicitudes acompañadas de los docu

mentos mencionados, debiendo adver

tirse que ninguno podrá obtener á la 

vez las dos gracias, por lo cual habrán 

de limitarse las nuevas instancias á 

una de ellas determinadamente y ma

nifestar los que en anteriores solicitu

des hubiesen aspirado á ambas, por 

cuál de las dos optan, á cuyo efecto 

habrán de utilizar asi bien el plazo 

indicado de los dos meses.

Burgos 22 de Noviembre de 1874.= 

Timoteo Arnaiz, Presidente. =Juan 

Valeriano Ontoria, Diputado Secreta

rio. =Manuel de la Cuesta y Cuesta, 
Diputado Secretario.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

El importante servicio de instruc
ción pública de la provincia está lla
mando muy sériamente mi atención, 
asi en lo que dice relación á las obli
gaciones y deberes de los Maestros, 
como en cuanto al pago de sus haberes 
personales y del material de las res
pectivas escuelas.

Respecto al primer extremo, preciso 
es que los profesores colocados como 
se hallan á la altura de su elevada 
misión sean los primeros á dar edifi- i 
cantes pruebas de su irreprensible 
comportamiento, así en su vida y cos
tumbres como en el exácto cumpli
miento de su delicado cometido, pro
curando difundir la verdadera ense
ñanza por todas las clases de la socie
dad, sin perder de vista que de estos 
saludables principios ha de surgir la 
base fundamental para dar impulso al 
desarrollo moral de la juventud inspi
rándola en las eminentes cualidades de 
moralidad á inclinación al trabajo, y 
en las virtudes sociales dirigidas á 
robustecer el principio de autoridad, 
órden y ciego respeto al derecho esta
blecido, hoy mas que nunca necesa
rios, si se atiende á las aflictivas cir
cunstancias por que atraviesa el país, 
debidas á injustificadas é ilusorias 
pretensiones. Sobre este punto, la au
toridad descansa, en el acreditado celo 
é inteligencia probada, de la Junta 
provincial de Instrucción pública, au
xiliada de las locales, ya establecidas 
en la provincia, con pequeñas excep
ciones, que tantas pruebas está dando 
de patriotismo y de su arnor á la en
señanza, y en el buen juicio y modera
ción de los Maestros, que llevando á la 
práctica los principios aludidos, sabrán 
excusar toda clase de reconvenciones, 
y atraerse la fuerza de la opinión, de 
los mismos pueblos, en apoyo de la 
justa recompensa y pago de sus res
pectivas asignaciones.

Repelidas han sido las circulares que 
con este motivo se han dirigido á los 
Sres. Alcaldes; y es muy extraño que 
tratándose de un servicio del exclusivo 
provecho de los distritos escolares no 
se apresúren los municipios á dar 
pruebas de su cultura y civilización, 
cubriendo con esmero las obligaciones 
de los profesores encargados de la edu
cación moral y material de sus hijos ó 
deudos; pero boy, que el Gobierno de 
la República ha mandado que los 
Ayuntamientos ingresen en las cajas 

sucursales por trimestres á su venci
miento los importes por este concepto 
de sus respectivos presupuestos, que 
han de ser los mismos, sin ninguna al
teración, que los correspondientes á las 
escuelas preexistentes legalmente en 
sus distritos, no es posible consentir se 
demore ni por un momento este im
portante mandato, sin que se lasti
men las verdaderas teorías de la Ad
ministración pública con notable per
juicio de los mismos intereses de los 
pueblos morosos, contra quienes irán 
sin remedio las comisiones de apremio, 
ya grabando sus propios fondos, ya 
dando lugar á las grandes molestias 
que este procedimiento origina, y ya 
en fin entorpeciendo un servicio de su 
propio y directo beneficio, y que los 
Municipios, obrando racionalmente, no 
pueden ni deben mirar con indiferen
cia. Asi. pues, lo espero de su cordu
ra, moralidad y buen criterio; en el 
bien entendido que si por su injustifi
cado proceder fuesen defraudadas mis 
fundadas esperanzas emplearé resuel
tamente todo el lleno de mi autoridad 
para conseguir que sean una verdad 
práctica las escuelas de 1 .* enseñanza 
de la provincia y que den en ella los 
opimos frutos que su elevada institu
ción entraña, una vez que para conse
guirlo, es preciso se cubran religio
samente sus indispensables atenciones, 
como muy bien comprenden todos ¡os 
hombres sensatos, y creo comprende
rán también los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de la provincia, quie
nes se servirán darme conocimiento á 
medida que verifiquen los ingresos.

Burgos 21 de Noviembre de 1874. 
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Sr. Alcalde de.........

ADMINISTRACION DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Habiendo acudido á este Gobierno 
la visita principal de ganadería y ca
ñadas en queja de que pasan de 150 
los Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia que á pesar de las varias circu
lares que les han sido dirigidas, no 
han remitido aun á aquella oficina los 
estados de ganadería y cuotas á ellos 
correspondientes tanto del año actual 
como de los anteriores, he acordado 
dirigirles la presente por medio de 
este periódico para que los Alcaldes 
que no hayan cumplido tan importante 
servicio, lo hagan dentro de los 15 
días siguientes al de la inserción de 
esta circular, bajo apercibimiento en 
caso contrario de que pasará un comi

sionado á recoger los datos reclamados 
á costa de los respectivos Alcaldes y 
Secretarios, á quienes se les exigirá 
además la responsabilidad consiguiente 
á su marcada desobediencia.

Burgos 20 de Noviembre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Terminada la cobranza á domicilio 
de las cuotas respectivas á los contri
buyentes de esta Capital por el 2.° tri
mestre del presente año económico, se 
concede un término de ocho dias para 
que puedan concurrir al local de la 
recaudación, sito en la calle de Ave
llanos, núm. 3, á satisfacer su descu
bierto los que por cualquier circuns
tancia no lo hayan verificado á la pre
sentación de los cobradores. Trascur
rido este término se procederá á 
declarar incursos en el apremio de 
primer grado á los que resulten deu
dores, en la inteligencia de que despues 
de dicho periodo no podrá admitirse 
como causa de exención de recargo la 
falta de aviso para la realización del 
pago.

Burgos 20 de Noviembre de 1874. 
=JosójR. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre ventas.

Los sellos especiales del Impuesto 
transitorio y extraordinario de guerra 
sobre ventas, á que se hace referencia 
en el art. 7.* del decreto de 29 de Oc
tubre último, publicado en el Boletín 
de esta provincia núm. 269, se hallan 
de venta en todas las expendedurías 
y estancos de esta provincia, y desde 
el dia en que se publique en el mismo 
periódico esta circular es obligatorio 
el uso de los citados sellos de ventas, 
debiendo proveerse necesariamente de 
él los contribuyentes al impuesto, 
dejando de usarse desde entonces el 
del timbre de guerra autorizado hasta 
ahora en defecto de aquél.

Lo que se inserta para conocimiento 
del público y de los particulares que 
tengan necesidad de usar del referido 
sello especial, encargando muy parti
cularmente á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia se exponga al público el 
número del Boletín en que se inserta 
esta circular por el término de quince 

dias consecutivos, sin perjuicio de qué 
por los medios que su celo les inspira, 
procuren que se anuncie esta determi
nación á sus administrados, para evitar 
que incurran en la responsabilidad 
que se determina en el art. 5.° del 
citado decreto, cuyas disposiciones se
rán aplicadas extríctamente.

Burgos 21 de Noviembre de 1874. 
=José R. Quilez.

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Clases pasivas .-Revista extraordinaria.

En consideración á las especiales 
circunstancias en que se encuentra esta 
provincia, haciéndose difícil la comu
nicación de los mas de los pueblos con 
esta Capital por las interrupciones de 
las vías férreas en algunos puntos y 
carecerse de ellas en otros, la Direc
ción general del Tesoro público se ha 
servido prorogar hasta el 30 del mes 
actual la revista extraordinaria que se 
está llevando á efecto en los días 20, 
21 y 22 del corriente á los cesantes, 
exclaustrados y retirados, con excep
ción de los que solo perciben haberes 
por cruces pensionadas, cuya revista 
es personalisima y-, ha de pasarse ante 
el Interventor que suscribe, aunque los 
individuos de las clases indicadas resi
dan fuera de esta Ciudad, sin que pue
da efectuarse por los Alcaldes, como 
se verificaba anteriormente.

Con este motivo se recuerda que los 
interesados han de venir provistos de 
las cédulas personales, las fes de exis
tencia y documentos originales que les 
da derecho al cobro de las cesantías, 
pensiones ó retiros, según mas deta
lladamente se advierte en la circular 
de esta Intervención de 15 del presente 
mes, inserta en los Boletines oficiales 
de los dias 17, 19 y 20 del mismo, 
números 274, 276 y 277.

Los Sres. Jueces municipales, Al
caldes, Administradores de rentas es
tancadas y demás funcionarios de los 
pueblos de la provincia pueden servirse 
dar toda la mayor publicidad posible á 
este anuncio por los medios acostum
brados en cada localidad, á fin de que 
llegue á conocimiento de los que tienen 
que ser revistados, para que concurran 
á dicho acto en el nuevo é improroga- 
ble plazo concedido, en la inteligencia 
que los que no se presenten serán des
de luego dados de baja definitiva en la 
nómina respectiva.

Burgos 21 de Noviembre de 1874. 
=EI Jefe de Intervención, Diego déla 
Madrid.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

BOLETIN EXTRAORDINARIO
del día 24 de Noviembre de 1874.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

A fin de que el comercio de la pro
vincia tenga conocimiento de las reglas 
á que han de sujetarse los tejidos y 
ropas extranjeros para poder circular 
libremente desde el dia 20 de Diciem
bre próximo en todo el territorio que 
comprende la Peninsula, á continuación 
se inserta el decreto é instrucción pu
blicado en la Gaceta de Madrid de 20 
del actual, llamando muy particular
mente la atención sobre el art. 2.° de 
dicha instrucción.

Lo que se pone en conocimiento del 
comercio de esta provincia por medio 
del Boletín Oficial, para que tenga 
entendido que el término que señala 
el referido articulo empieza á contarse 
desde el 20 del mes actual, terminando 
en 50 del mismo, por lo que después 
de dicho plazo no se admitirán las re
laciones juradas que deben presentar 
en esta Administración económica soli
citando el marchamo délos tejidos y 
ropas de origen extranjero que deban 
legalizarse para su estancia y circula
ción por cualquier punto del territorio 
español.

Burgos 23 de Noviembre de 1874. 
=José R. Quilez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

Sr. Presidente: Al redactar las Or
denanzas generales que hoy rigen en 
la renta de Aduanas, el entendido y 
celoso Ministro que á la sazón dirigía 
el departamento de Hacienda estable
ció ámplia libertad de circulación re
duciendo la anchura desmedida de la 

zona fiscal, y suprimiendo todas las 
trabas que ántes embarazaban el mo
vimiento "de la mercancía dentro del 
territorio de España.

Obrando con plena conciencia de la 
importancia de sus reformas, y dando 
al país cuenta de sus disposiciones y de 
su pensamiento, anunciaba con segu
ridad en el preámbulo del decreto, 
que la libertad, quedaba al comercio, 
no había en modo alguno de perjudi
car al Erario; pero á la vez previa que 
en el ramo de tejidos y ropas podría 
llegar un dia en que fuera necesario 
reforzar las defensas de la Renta.

Por completo se han realizado aque
llas previsiones; el producto de las 
Aduanas aumentó por entonces desde 
luego en todos los ramos principales de 
la importación, y ha seguido aumen
tando aun á pesar de las alteraciones 
politicas que perturban constantemente 
el pais, dificultando el comercio y dis
minuyendo el consumo; y en los teji
dos y ropas, si bien inmediatamente 
despues de la reforma de los Aranceles 
se observó rápido aumento en la im
portación, aumento debido á la baja 
de los derechos que trastornó por el 
pronto las usuales combinaciones del 
contrabandista, se empezó despues á 
notar un descenso, que va hoy toman
do, merced á las facilidades que al 
tráfico ilícito conceden nuestras discor
dias civiles, proporciones bastantes á 
producir escándalo y á llamar pode
rosamente la atención de toda Admi
nistración celosa.

En circunstancias parecidas adoptó 
Pitt sin vacilación alguna contra los 
defraudadores medidas de tal rigor, 
que hoy nos parecerían crueles y se
rían incompatibles con nuestras insti
tuciones y nuestras costumbres. No 
imitará su rigor ciertamente el Minis
tro que suscribe; pero sí pretende 
buscar y cree haber encontrado el 
medio de contener el frude, volviendo 
al mismo tiempo á restablecer en toda 
su plenitud la libertad de circulación 
establecida en las Ordenanzas, y ami

norada sin provecho alguno en órdenes 
posteriores.

El medio consiste en exigir á los 
tejidos y ropas que conserven en todas 
partes, mientras no se venden en de
talle para el consumo, el signo de su 
legítima introducción, que es el mar
chamo; precepto tan sencillo, tan fácil 
de obedecer y de tan evidente eficacia, 
no puede ser rechazado ni combatido 
sino por los contrabandistas y sus 
irreflexivos favorecedores: el comer
ciante de buena fé que se presenta en 
las Aduanas y paga sus derechos, 
aceptará con agradecimiento el peque
ñísimo cuidado que se le impone de no 
perder los sellos adheridos ásus tejidos 
y ropas, cuidado que la Administra
ción disminuirá muy pronto adoptando 
un marchamo más lijero y más seguro 
que el hoy usado; y el fabricante na
cional por su parte aceptará también 
gustoso la obligación de poner su mar
ca á los productos de su industria, á 
trueque de verse garantido contra ile
gítimas concurrencias.

Y como esta medida va acompañada 
de la supresión de las guias, cuya inu
tilidad acaba de demostrar en repelido 
ensayo la experiencia, y como el co
merciante no necesita garantías espe
ciales ni excepcionales formalidades 
para terrenos determinados, que es lo 
que más embaraza el movimiento de la 
mercancía, el Ministro que suscribe 
cree hacer cuanto es dable en beneficio 
del comercio, de la industria y del Te
soro proponiendo á V. E. la adopción 
de una medida que habrá de ser alaba
da por cuantos comprendan su alcance 
y prevean sus útiles resultados.

En atención á las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. E. el adjunto de
creto.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.= 
El Ministro de Hacienda, Juan Fran- 

' cisco Camacho.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La circulación de las 

mercancías, ó sea su trasporte de uno 
á otro punto del territorio español sin 
salir á la mar ni cruzar las fronteras, 
y su estancia en cualquier punto del 
mismo territorio, es enteramente libre, 
con sujeción á las siguientes reglas:

1. * Los tejidos y ropas de todas 
clases de fabricación extranjera deben 
conservar el sello de marchamo que les 
impone la Aduana en el acto del adeudo.

2. * Los tejidos y ropas de fabri
cación nacional deben conservar las 
marcas de fábrica, entendiéndose por 
tales los signos que cada fabricante 
baya elegido y de que deberá enviar 
doble muestra á la Dirección general 
de Aduanas. Estos signos podrán estar 
tejidos, bordados ó estampados en los 
géneros y ropas, ó ser un sello colo
cado como los que impone la Aduana.

3 * Todas las demás mercaderías 
pueden circular por todo el territorio 
español ó permanecer en él sin requisi
to alguno.

4. a Las pequeñas cantidades de 
tejidos y las piezas de ropas, que pru- 
decialmenle puedan graduarse para el 
uso de una persona, pueden circular 
sin sello de marchamo y sin marcas 
de fábrica.

5. a El tabaco está sujeto á las 
disposiciones especiales que rijan en 
la materia.

Art. 2.” A lo‘ largo de las fronteras 
de tierra, y á menor distancia de 10 
kilómetros, no se permitirá la existen
cia de depósitos de géneros extranje
ros ni de coloniales mas que en las 
poblaciones que tengan Administración 
de Aduanas ó de Rentas.

Tampoco se permitirá, dentro de la 
distancia señalada en el párrafo ante
rior, el establecimiento de, fábricas de 
ninguna especie. Las que hoy existen 
estarán sujetas á la vigilancia especial 



que en cada caso determine el Minis
tro de Hacienda, y si se cierran no se 
permitirá su restablecimiento.

Art. 3." El Resguardo de tierra 
ejercerá su vigilancia.

1. ” Impidiendo el desembarco en 
las costas y la entrada por las fronteras 
de cualquier clase de mercancías por 
puntos y en horas no habilitados al 
efecto.

2. ° Persiguiendo y aprehendiendo 
las que, contra las reglas establecidas, 
se desembarquen en las costas ó cru
cen las fronteras, siempre que las lle
ven á la vista desde el momento del 
desembarque ó del paso. Se entiende 
que no se pierden de vista los géneros, 
cuando el Resguardo no pierde de 
vísta las personas, caballerías, carrua
jes ó Irenes en que se conduzcan.

5.° Aprehendiendo en cualquier 
parte del territorio español los tejidos 
ó ropas extranjeros sujetos á marcha
mo y los nacionales sujetos á marcas 
de fábrica que se encuentren sin el 
respectivo requisito.

Art. 4.° La Dirección general de 
Aduanas ejerce su vigilancia por medio 
de los empleados del ramo á tenor de 
lo dispuesto en el art, 177 de las 
Ordenanzas.

Art. 5.' Los que contravengan á 
las reglas establecidas en este decreto 
incurrirán en las multas y penas que 
determina, según los casos, el tít. 4/ 
de las Ordenanzas.

Art. 6/ Quedan derogados el ca
pítulo 8.' del tít. 3." de las Ordenan
zas generales de la Renta de Aduanas, 
y todas las disposiciones relativas á la 
designación de zona terrestre y á la 
circulación de mercancías dentro del 
territorio español.

artículos transitorios.
Artículo l.° Las disposiciones de 

los articulos precedentes empezarán á 
regir el día 20 de Diciembre próximo.

Art. 2.° Desde el dia de hoy hasta 
la fecha señalada en el artículo inme
diato anterior, se legalizarán, impo
niéndoles sellos de marchamo, los te
jidos y ropas extranjeros que se en
cuentren sin él en el territorio que era 
libre según las disposiciones vigentes.

Los tenedores de tejidos y ropas 
nacionales sujetos á marca de fábrica 
y que se encuentren sin ellas, tendrán 
el plazo de dos meses, contado desde 
la misma fecha, para imponer las res
pectivas marcas de acuerdo con los 
fabricantes.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
dictará las instrucciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Madrid diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Francisco Serrano. = El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

INSTRUCCION

para el cumplimiento del decreto de esta 
fecha sobre circulación de mercancías.

Art. 1." Para llevar á cabo lo dis
puesto en el art. 2.° adicional del de
creto de esta fecha sobre circulación 
de mercancías, la Dirección general 
de Aduanas enviará inmediatamente á 
las Administraciones económicas de las 
provincias unos troqueles especiales 
con las prensas correspondientes y los 
plomos necesarios, designando emplea
dos que ejecuten la operación material 
de marchamar.

Art. 2.' Los comerciantes y alma
cenistas de tejidos y ropas extranjeros 
que tengan géneros de esta clase sin 

sellos de marchamo en puntos del ter
ritorio que hasta hoy se llamaba libre 
según la designación del decreto de H 
de Junio de 1873, presentarán en las 
Administraciones económicas de las 
provincias respectivas dentro del plazo 
de 10 dias, á contar desde la publica
ción de esta instrucción en la Gacela, 
relaciones por triplicado, extendidas 
en papel del sello 11.°, de los géneros 
que quieran sellar, con sujeción al mo
delo adjunto, en el cual llenarán las 
casillas 1 .*, 2.*, 3. * y 4.*

Art. 3.° En las provincias de costa 
ó frontera, las poblaciones situadas en 
el territorio hoy libre, si la capital se 
halla dentro de la antigua zona, pre
sentarán sus relaciones en la Adminis
tración económica de cualquiera otra 
provincia del interior.

Art. 4." La Administración econó
mica al recibir las relaciones, cotejará 
las tres copias, y hallándolas conformes 
las numerará, las registrará en un li
bro que abrirá al efecto, devolverá al 
interesado un ejemplar con nota de la 
fecha de la presentación y del dia en 
que deban llevarse los géneros á ser 
marchamados, enviará otro ejemplar 
en pliego certificado á la Dirección ge
neral, y conservara en su poder el ter
cero.

Art. 5.° La Administración entre
gará á los interesados el número de 
plomos que hayan pedido á fin de que 
los coloquen en los tejidos en la forma 
que lo hacen los Aduanas, preparándo
los de este modo para ser despues se
llados.

Art. 6.° Concluido el plazo señala
do en el art. 2.°de esta Instrucción pa
ra la presentación de relaciones, la Ad
ministración procederá á sellar los 
plomos desde el dia siguiente hasta el 

20 de Diciembre, guardando el turno 
riguroso de los señalamientos que se 
hayan hecho .en las respectivas rela
ciones, llenando las casillas S.‘ y 6.*, 
remitiendo á la Dirección general en 
pliego certificado el ejemplar tercero, 
y recogiendo del interesado el primero, 
que conservará en su poder.

Art. 7.° Si en alguna población 
que no sea capital de provincia, fuera 
muy considerable la cantidad de teji
dos cuyo marchamo se solicite, la Di
rección general de Aduanas podrá en
viar á dicha población un empleado 
del ramo con los medios necesarios 
para sellar los géneros.

Art. 8.° El dia 21 de Diciembre 
próximo sin falla, la Administración 
económica de cada provincia devolverá 
á la Dirección los plomos sobrantes y 
los troqueles y prensas de marchamo 
de que habla el art. l.°

Art. 9.° Se entenderá por peque
ñas cantidades de tejidos y ropas para 
la aplicación de la regla 4/, art. 1." del 
decreto de esta fecha, en los tejidos sen
cillos los retales hasta 10 metros de tiro; 
en los del ramo de pañería hasta tres 
metros; los pañuelos sueltos de todas 
clases de dibujos diferentes, y los cor
les y ropas que los particulares con
duzcan por su cuenta en cantidades 
proporcionadas á su posición, y que 
no merezcan la calificación de expe
dición comercial.

Art. 10. Terminada la operación 
del sello, los Jefes económicos rendi
rán á la Dirección general de Aduanas 
cuenta justificada de los gastos que 
haya originado, cuyo abono se acorda
rá por la misma Dirección ó por el 
Ministerio de Hacienda, según proceda.

Madrid 18 de Noviembre de 1874. 
— El Ministro de Hacienda, Camacho

Número

PROVINCIA DE PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLO DE

Relación jurada que D........., comerciante inscrito con el núm...... en la matricula y con almacén ó tienda abierta en la calle de..........., núm...., cuarto.... presenta
al Sr. Jefe económico de la provincia de......... de los géneros extranjeros que tiene en su poder y carecen de sello de marchamo para que se les ponga este, con
arreglo á lo prevenido en el art.... del decreto de 18 de Noviembre de este año y art. 2.° de la Instrucción de la misma fecha.

(1)

CLASE DEL GÉNERO.

Primera clase. — Paños de lana y los demás tejidos del ramo de pañería, pura ó con 
mezcla de hilo, seda ó algodón...............................................................................

Segunda clase.—Los demás tejidos de lana pura ó con mezcla....................................

Tercera clase.—Tejidos de seda pura ó con mezcla ...................................................

Cuarta clase.—Tejidos de hilo puro ó con mezcla de algodón......................................

Quinta clase.—Tejidos de algodón puro..........................................................................

Total..................................

(2)

Núm. de piezas 
por clases.

(5)

Peso total 
en kilogramos 

por clases.

(4)

Núm. de plomos 
que se desean 

poner por clases

(5)

Peso 
en kilogramos 

resultado.

(6)

Núm. de sellos 
puestos.

)

Visto Bueno de estar matriculado.
(La Administración económica ó el Alcalde).

Va sin enmiendas ni raspaduras.
(Fecha y firma.)

Recibí......... (en letra) plomos.
(Fecha y firma del interesado.)

Conforme con las copias y se le entregaron.........
(en letra) plomos.

(Fecha y firma del Jefe económico.)

Nota.—El interesado solo debe llenar las casillas 1.*, 2.a, 5.* y 4/



¡NSTftÜCCION PROVISIONAL

'para la administración y cobranza 
del impuesto de ventas.

Artículo l.° El impuesto transito
rio extraordinario de guerra sobre las 
ventas, creado por el art. 15 del de
creto de presupuestos para el ejercicio 
de 1874-75, y reformado por el de 29 
de Octubre último, recae sobre el acto 
de la venta de toda clase de objetos y 
sobre cualquiera otra operación co
mercial de empeño, préstamo, permu
ta, importación y exportación, siempre 
que su valor ¡legue ó exceda de 2 
pesetas 50 céntimos.

Art. 2.“ Este impuesto se satisfará 
por medio del sello especial de 5 cén
timos creado al efecto.

Para facilitar el pago de los carga
mentos á granel y demás adeudos que 
devenguen gran número de sellos, se 
elaborarán de distintos precios hasta 
el máximum de los reconocidos en el 
decreto de papel sellado.

Art. 3.° Se exceptúan:
l.°  Los artículos de comer, beber 

y arder, aunque se presenten á la venta 
en fardos ó bultos.

2/ Los efectos que la Administra
ción pública adquiera directamente con 
destino á su especial servicio.

3. " Los qúe adquieran los Estable
cimientos de beneficencia y cárceles.

4. ° Los medicamentos de cual
quiera clase que se expendan en las 
farmacias.

5. ° Los ladrillos, tejas, baldosi
nes, yeso y cal.

6. ° Las vasijas de barro ordinario 
vidriadas y sin vidriar.

7. " El material inútil de las vías 
férreas que la Dirección general de 
Aduanas obligue á exportar á las em
presas.

Art. 4.° Los comerciantes, fabri
cantes, artistas, industriales, expende
dores de cualquier clase, prestamistas 
y particulares que realicen acto ó actos 
á los que se refiere el art. l.°, están 
obligados á fijar el sello especial del 
impuesto al objeto ó cosa del contrato 
sin perjuicio de que el comprador les 
reintegre su importe.

Art. 5/ El comerciante ó particu
lar que reciba directamente del ex
tranjero caja, bulto ó fardo de los no 
exceptuados queda obligado á imponer 
el sello del impuesto á cada uno de los 
citados bultos antes de ser despacha
dos por la Aduana.

Los equipajes de los viajeros que 
contengan ropa de uso particular están 
dispensados del uso del sello.

Art. 6.” Los fabricantes, artistas, 
comerciantes é industriales que remi
tan á puntos distintos de los en que 
residen géneros ú objetos de cualquie
ra clase comprados en sus estableci
mientos con destino al uso ó servicio 
de particulares, pondrán el sello á 
cada uno de los objetos cuyo valor lo 
exija, y además otro sello al fardo, 
bullo ó caja en que vayan envasados.

Cuando la remesa sea con destino á 
establecimientos en que haya do veri
ficarse despues su venta al detall si
tuados dentro de la Península é islas 

adyacentes, solo llevarán un sello en’ 
la cubierta exterior del envase ó en
vases que los contengan; pero si su 
destino fuera á puntos del extranjero 
se considerarán las remesas para los 
efectos.de la imposición del sello como 
si fuesen destinadas al uso ó servicio 
de los particulares.

Art. 7.” El sello del impuesto se 
fijará al mismo objeto siempre que su 
naturaleza lo permita y en el sitio 
donde al usarse sea mas fácil su inuti
lización.

Los objetos que por su pequenez ó 
por su naturaleza especial no permitan 
se les adhiera el sello, se fijará este 
en los paquetes, cajas ó bultos que los 
contengan; pero de manera que al 
abrirlos haya de inutilizarse el sello.

Art. 8/ Cuando se trate de mer
cancías que hayan de conducirse pol
las vías férreas ó por cualquier otro 
medio de locomoción, y que no se 
presten fácilmente á la fijación del se
llo ó á su conservación, ó que hayan de 
estar expuestas á la intemperie, los se
llos acompañarán á las facturas, talo
nes ó recibos de las respectivas ofici
nas; pero en este caso habrán de ser 
inutilizados con la fecha corriente por I 
los encargados de las mismas en el 
acto de recibir los bultos.

Art. 9.* Los cargamentos á granel 
que se presenten en las Administracio
nes de Aduanas con duelas, tablones y 
otras maderas, hierros colados, flejes, 
chapas de estaño, lingotes y demás gé
neros conducidos de igual manera, 
contribuirán fijando en el recibo talo
nario de la caja los sellos del impuesto 
necesarios á razón de uno de 5 cénti
mos por cada unidad arancelaria, cu
yos sellos cuidarán de inutilizar las 
referidas Administraciones.

Art. 10. Todos los objetos que por 
sí solos presten un servicio completo, 
aunque agregados á otros formen con
juntos mas ó menos apreciables al co
mercio y á los usos de la vida, lleva
rán cada uno el sello del impuesto.

Cuando hubiere por el contrario al
gún objeto compuesto de diversas pie
zas, pero precisas todas para utilizarle, 
se fijará el sello á la caja, fardo ó bulto 
que los contenga, ó á una de sus piezas 
principales.

Art. 11. Cuando cualquierá de los 
actos sujetos al impuesto se formalice 
por medio de obligación, recibo ó do
cumento análogo, y especialmente 
cuando se trate de bienes semovientes 
de los no exceptuados, el sello se fi
jará en la obligación, recibo ó docu
mento en que conste el acto.

Art. 12. Los Notarios no autori
zarán ningún documento relacionado 
con cualquiera de los actos compren
didos en el art. l.°, sin que previa
mente se halle fijado en el mismo el 
sello del impuesto.

Art. 13. Los prestamistas, al re
cibir el objeto que sirve de prenda, le 
fijarán el sello inutilizándole á presen
cia del dueño de la cosa empeñada.

Si los mismos objetos fuesen vendi
dos despues á fin de realizar el prés
tamo, se les pondrá otro sello en el 
acto de la venta.

Art. 14. Los minerales de todas 
clases bien se beneficien en el país, 
bien se exporten al extranjero, con
tribuirán al impuesto fijando un sello 
por cada tonelada de 1.000 kilogramos.

Art. 15. En el acto de la venta, el 
vendedor, á presencia del comprador, 
inutilizará el sello fijándole el dia y 
mes en que se verifique.

Art. 16. Fl comprador está en el 
deber de exigir del vendedor la fija
ción del sello en aquellos artículos que 
proceda.

Art. 17. Los fósforos, por la índole 
de la industria, por el gran desarrollo 
de su comercio y por la forma parti
cular en que este se ejerce, contribui
rán al impuesto á su salida de las fá
bricas aunque estas se hallen situadas 
en las provincias exceptuadas del sello 
por hallarse asimiladas (art. 4.” del 
decreto de 2 de Octubre de 1873) á 
las demás de la Nación para el empleo 
del timbre «Impuesto de guerra.»

Art. 18. Los fabricantes de este 
artículo están obligados á satisfacer el 
impuesto fijando un sello á cada caja 
de las que contienen hasta 100 fósforos, 
y añadiendo además otro por cada cen
tena ó fracción de ella que exceda de 
aquel número, sin perjuicio de poner 
también el respectivo á la cubierta ex
terior de las remesas.

Las anteriores disposiciones son 
aplicables á los fósforos de cartón, yes
ca ó de cualquiera otra materia que 
se emplee para este objeto, debiendo 
fijar el sello ó sellos en las tiras ó pa
quetes en la misma proporción estable
cida para las cajas. <

En estas, así como en los paquetes ó 
tiras, se fijarán los sellos de modo que 
al abrir ó usar unas ú otros queden 
necesariamente inutilizados.

Art. 19. Con arreglo á lo dispues
to en el articulo 6.° del decreto de 29 
de Octubre último, los naipes están su
jetos al pago del impuesto, cualquiera 
que sea su valor, en igual forma y con 
arreglo á las mismas disposiciones que 
rigen para los fósforos.

En su consecuencia los fabricantes 
de este artículo quedan obligados á 
fijar un sello del impuesto en cada jue
go completo, ó sean 48 náipes, á su 
salida de la fábrica, sin perjuicio de 
fijarle también en la cubierta exterior 
de las remesas.

Art. 20. Los almacenistas ó co
merciantes que expendan fósforos ó 
náipes por gruesas ó docenas fijarán el 
sello del impuesto á cada paquete, 
gruesa ó docena cuando los reciba de 
las fábricas.

Art. 21. Los sellos especiales del 
impuesto se expenderán en las terce
nas y estancos en la misma forma y 
con iguales condiciones que las esta
blecidas por instrucción para el papel 
sellado y sellos sueltos del Estado. En 
su consecuencia el premio que se abo
nará á los expendedores será medio 
por 100 en Madrid, tres cuartos por 
100 en las capitales de provincia y 
uno por 100 en los demás pueblos.

Art. 22. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos indirectos 
adoptará las disposiciones oportunas á 

fin de que en las Administraciones eco
nómicas exista siempre el número su
ficiente de sellos especiales del impues
to para atender al servicio de las ex
pendedurías.

Art. 23. Las Administraciones 
económicas cuidarán á su vez de dis
tribuir á las Depositarías de partido y 
Administraciones subalternas de Es
tancadas sellos bastantes para atender 
al consumo que prudencialmente se 
calcule á los estancos que deben surtir 
estas dependencias.

Con objeto de que las expendedurías 
no carezcan de existencias, tanto los 
Jefes económicos como los Administra
dores depositarios y los subalternos 
de Estancadas despacharán en cual
quier dia no siendo feriado los pedidos 
que se hagan de esta clase de sellos.

Art. 24. Para la expendicion de 
sellos con la bonificación del 15 por 
100 que se concede por el art. 8/ del 
citado decreto de 29 de Octubre últi
mo, los Jefes de las Administraciones 
económicas habilitarán un estanco en 
la capital y otro en cada uno de los 
pueblos en que están situadas las Ad
ministraciones depositarías de partido 
y Administraciones subalternas de Es
tancadas, únicos puntos en que podrán 
hacerse las ventas por valor de 100 
pesetas en adelante.

Art. 25. Los comerciantes, fabri
cantes ó particulares que deseen optar 
á la bonificación expresada, presenta
rán un pedido arreglado al modelo 
que se acompaña en las Administra
ciones económicas depositarías de par
tido y subalternas de Estancadas, para 
que se decrete la entrega por el es
tanco autorizado, previa liquidación de 
su importe.

Art. 26. Presentado el pedido con 
el decreto de entrega autorizado y he
cha la liquidación prevenida en el ar
tículo anterior, el estanquero entregará 
los sellos recibiendo el liquido en efec
tivo y el pedido con el recibí del inte
resado de la parte que se bonifica.

Art. 27. Los estanqueros habilita
dos para las ventas con bonificación 
están obligados á llevar un diario, cu
yas hojas estarán rubricadas por el 
Jefe de la Administración económica, 
en el cual anotarán á medida que se 
vayan presentando los pedidos de se
llos debidamente autorizados, haciendo 
constar su fecha, el nombre del com
prador, su vecindad, número de se
llos que comprende, cantidad recibida 
en efectivo é importe de la bonifi
cación .

Art. 28. Las Administraciones eco
nómicas, las de partido y subalternas 
admitirán á los estanqueros habilita
dos en su respectiva localidad en los 
pagos de sacas de efectos o sellos que 
verifiquen, cual si fuese metálico efec
tivo, los pedidos de sellos de ventas 
que hayan recogido por el importe á 
que asciendan las bonificaciones he
chas á los compradores.

Las Administraciones de partido y 
las subalternas entregarán á su vez 
dichos pedidos en la Caja de la econó
mico de provincia en equivalencia del 

| metálico que representen las bonifica- 

efectos.de


clones, y la misma Administración 
cconómica'formalizará desde luego la 
data correspondiente, expidiendo man
damiento de pago de igual importe con 
aplicación á Rentas públicas como de
volución de ingresos en minoración de 
los productos del impuesto de ventas, 
justificando la data con los pedidos re
cogidos que incluirán en una relación 
especial que resuma el importe del 
mandamiento respectivo.

En las cuentas de Rentas públicas 
se comprenderá el cargo correspon
diente por estas devoluciones y se da
tará una cantidad igual en columna de 
bajas justificadas para anular ó redu
cir los valores antes contraidos.

Art. 29. La contabilidad de los se
llos del impuesto de ventas se sujeta
rá en cuanto sea posible á las dispo
siciones que ántes del arriendo de la 
recaudación regían para la del sello 
del Estado, y á las reglas especiales 
que determine la Intervención general.

Art. 50. El personal de la inves
tigación especial de este impuesto de
penderá de las Administraciones eco
nómicas de las provincias áque se halle 
destinado, y los funcionarios de que se 
compone serán considerados como em
pleados públicos por las Autoridades, 
Corporaciones ó particulares con quie
nes tengan que entenderse por razón 
de su cometido, á cuyo efecto irán 
provistos de un documento que los 
acredite.

Art. 5t. Sus deberes son:
1. ° Detener y denunciar á la Ad

ministración económica todo bulto, 
fardo, caja ú objeto de los comprendi
dos en el impuesto que salga de las 
fábricas ó almacenes, y que debiendo 
llevar fijado el sello, carezca de este 
requisito, asi como los que circulen en 
las mismas condiciones por las vías 
férreas y demás medios de comuni
cación.

2. ° Informar á la Administración 
en cuantos casos ó expedientes lo crea 
oportuno aquella oficina siempre que 
se relacionen ó refieran al impuesto 
de ventas.

Art. 32. Los agentes destinados á 
la investigación de este impuesto, no 
devengarán en ningún caso dietas por 
los servicios que presten fuera de la 
capital de la provincia, y únicamente 
se les abonará el importe del viaje por 
las visitas que hagan á los pueblos 
para cumplir su cometido en la forma 
siguiente:

En ferro-carriles, diligencias y de
más carruajes de servicio diario ó pe
riódico regularizado, asientos de se
gunda clase.

En los trasportes eventuales á razón 
de una peseta por le^ua, computándose 
como legua entera la distancia que 
exceda de media, y no tomándose en 
cuenta la que no llegue á aquella me
dida.

Art. 33. Los funcionarios de que 
se hace mérito en los articulos prece
dentes no podrán ser destinados á otros 
servicios que á los de vigilancia y fis
calización del impuesto de ventas, sin 
autorización expresa de la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos 
indirectos.

Art. 34. La creación de la inves
tigación especial de que se traía no 
releva á las Administraciones de Adua
nas ni á las demás dependencias del 
Estado, de la provincia ó del Munici
pio de detener desde luego cualquier 
fardo, bullo ó articulo que circule sin 
el sello del impuesto dentro del térmi
no de sus respectivas demarcaciones.

Los Administradores depositarios, 
los subalternos de Estancadas, los es
tanqueros y demás funcionarios depen
dientes de la Hacienda están en el de
ber igualmente de ejercer la fiscaliza
ción á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 53. Se considerarán defrauda
dores á este impuesto:

1. ° Los fabricantes, comerciantes, 
expendedores y demás personas que 
al verificar cualquiera de los actos su
jetos al impuesto dejen de poner el 
sello.

2. " Los que dejen de fijarle é inu
tilízale en la forma prevenida.

3. " Los que fijen á los objetos se
llos ya inutilizados ó que contengan 
señales de haberse usado.

Art. 56. La defraudación de este 
impuesto se penará ordinariamente con 
una multa igual al 25 por 100 del valor 
del objeto del fraude, y con el 100 
por 100 en los casos siguientes:

1. ° Reincidencia.
2. ° Intención probada de cometer 

el fraude.
5/ Resistencia á los agentes de la 

Autoridad sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal en los casos que 
esta proceda.

4. ° Cuando á juicio de la Adminis
tración hubiere causas bastantes que 
lo justifiquen.

Art. 57. Exceptúanse del articulo 
anterior los naipes, respecto de los 
cuales la penalidad será en todos casos 
una multa igual al valor del objeto del 
fraude, que es la que subsiste para los 
fósforos.

Art. 58. La multa á que se refieren 
los dos articulos anteriores, ó la pér
dida del objeto en su caso, la sufrirá 
el vendedor como responsable de la 
falta de fijación del sello.

Art. 59. El articulo ó efecto, objeto 
del fraude responderá inmediatamente 
á la penalidad establecida por la de
fraudación, sin perjuicio de los dere
chos que puedan asistir al comprador 
contra el vendedor.

Art. 40. Para imponer las penas 
de que tratan los artículos anteriores 
los procedimientos serán puramente 
administrativos.

A los Tribunales corresponde en
tender de los delitos comunes que pue
dan cometerse por los defraudadores 
ofreciendo resistencia á las Autorida
des, promoviendo escándalos y alboro
tos, y de los cuales cuidará la Admi
nistración de darles parte.

Art. 41. Todos los casos adminis
trativamente penables serán sometidos 
al exámen y fallo de una Junta que se 
compondrá:

En las capitales del Administrador 
económico como Presidente, y como 
Vocales del Jefe de Intervención, del 
Oficial del Negociado, del Letrado y 

de un vecino de la población elegido 
libremente por los acusados ó por la 
Administración, si estos no lo verifi
casen .

En las demás poblaciones del Al
calde como Presidente, y como Vocales 
del Síndico del Ayuntamiento, del Jefe 
de la Administración local de Hacien
da, de un vecino nombrado por los 
aprehensores ó por la Administración, 
si estos no lo verificasen, y de otro que 
nombrarán los aprehendidos, y por 
falta ó renuncia de ellos la Adminis
tración.

Art. 42. Las Juntas oirán verbal
mente á los aprehendidos, si concur
rieren, y á los aprehensores, así como 
también á los testigos que por ámbas 
partes se presentasen; y teniendo á la 
vista el parte, circunstanciado de la 
aprehensión dictarán su fallo por ma
yoría de votos.

Art. 45. Del fallo de las Juntas 
pueden apelar los aprehendidos y los 
aprehensores dentro del término de 
ocho días, contados desde el de la no
tificación inclusive. Si el importe déla 
multa no excediere de 125 pesetas, el 
recurso.de alzada se interpondrá ante 
el Gobernador de la provincia, á cuya 
Autoridad corresponde resolver; pero 
si excede de dicha cantidad la apela
ción del fallo de la Junta se hará ante 
la Dirección general por conducto de 
las Administraciones económicas, que 
remitirán con toda urgencia el expe
diente y recurso de alzada. De los fa
llos del Gobernador y Dirección gene
ral según los .casos, podrán alzarse los 
interesados ante el Ministerio de Ha
cienda en el mismo plazo de ocho dias, 
contados desde el en que oficialmente 
se les notifique la resolución de la pri
mera apelación.

Las apelaciones por parte de los 
aprehendidos no se cursarán como no 
se garantice el valor de las multas y el 
importe del sello.

Art. 44. Los objetos aprehendidos 
serán entregados ásus dueños siempre 
que estos constituyan en depósito ne
cesario el importe de las mullas y el 
del sello del impuesto.

Art. 45. La declaración de penali
dad que no exceda de 12 y media pe
setas no está sujeta á procedimiento ad
ministrativo, y se verificará en las ca
pitales de provincia por el Administra
dor, y en las demás poblaciones por el 
Alcalde, con audiencia del Sindico del 
Ayuntamiento; pero estos acuerdos son 
apelables ante el Gobernador, el cual 
resolverá definitivamente.

Art. 46. Las ventas de los objetos, 
caso de que no se satisfagan las multas 
se verificarán en pública subasta con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 47. Las ventas,excepto si son 
de menor cuantía, se verificarán preci
samente por las Administraciones eco
nómicas, bien se hayan hecho las apre
hensiones en la capital, ó en las demás 
poblaciones de la provincia.

Art. 48. Cuando el valor de las 
multas no se satisfaga por los interesa
dos en el papel correspondiente, y se 
proceda á la venta de los objetos 
aprehendidos para hacerlas electivas, 

deducidos los gastos y el importe del 
sello, ingresará en el Tesoro la mitad 
de la cantidad líquida que resulte.

La otra mitad se distribuirá á partes 
iguales entre los empleados que hayan 
hecho la aprehensión. Si esta se verifi
ca en virtud de órdenes de los Jefes de 
las respectivas dependencias entonces 
percibirán dos partes si concurren y 
una si no asisten personalmente á la 
aprehensión, siendo el resto repartible 
entre los aprehensores por partes 
iguales.

Art. 49. La Administración verifi
cará la distribución de las cantidades 
que produzcan los objetos vendidos 
para hacer efectivas las multas, entre
gando á los interesados lo que les cor
responda, prévio recibo. Los Alcaldes 
distribuirán por si mismos el importe 
de las impuestas á los efectos de menor 
cuantía, prévio recibo del aprehensor 
ó aprehensores.

Los partícipes de las multas satisfe
chas en el papel correspondiente no 
tendrán derecho al recargo de 50 por 
100 impuesto sobre el mismo, y perci
birán lo que les corresponda, prévias 
las formalidades establecidas a! efecto.

Art. 50. Los fondos que se entre
guen en las Cajas de las Administra
ciones económicas procedentes de la 
venta de objetos por defraudación del 
impuesto ingresarán con aplicación á la 
segunda parte de la cuenta de opera
ciones como depósitos por multas del 
impuesto de ventas.

Cuando deba hacerse la distribu
ción, se aplicará á devolución del de
pósito una data de la cantidad total que 
comprenda la liquidación, entregán
dose á los partícipes lo que les corres
ponda, y formalizando por la parte de 
la Hacienda un cargo á la Caja por 
ingresos de Rentas públicas, recursos 
eventuales, parte de la Hacienda por 
multas del impuesto de ventas.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

En los casos en que por falta de se
llos de mayor valor se presenten gran 
número de los de 5 cénlimos, los en
cargados de su inutilizacion/además 
de hacer esta de manera que no puedan 
utilizarse en lo sucesivo, estamparán 
al dorso de los pliegos la fecha cor
riente, su firma y el efecto ó efectos á 
que los sellos corresponden.

Las disposiciones relativas á los 
fabricantes y expendedores de fósforos 
no afectan en manera alguna al contra
to de encabezamiento celebrado en 12 
de Octubre último, y en cuya virtud 
la Sindicatura de este gremio quedó 
subrogada en todos los derechos de la 
Hacienda en cuanto se relacione con 
la parle del impuesto de ventas rela
tivo á la industria.

Hasta tanto que se compréndan en 
el próximo presupuesto los gastos 
inherentes al impuesto de ventas, la 
bonificación del 15 por 100, de que 
tratan los artículos del 24 al 28, se 
formalizará con imputación al art. 2.° 
del capitulo adicional de la cuenta de 
gastos públicos á que se refiere la or
den del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de 14 del corriente 
mes.

Madrid 19 de Noviembre de 1874. 
=A probada.—Camacho.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

PARTIDO DE ROA.

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 187-4 

á 75, en virtud de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de fecha 15 de Agosto último.

PUEBLOS.

CONCEPTO 

ee qge se concede. Lanar. Cabrio. VacunoDISTRITO MUNICIPAL.

Guzman......................

Haza............................

Guzman.......................

Haza y Fuentecen ...

Id. y comunidad........ Id. y comunidad........

Hoyales...................... Hoyales......................

La Horra................... La Horra.....................

MambrilladeCastrejon Mambrilla...................

Moradillo de Roa . Moradillo...................

Yalcabado de Roa ... Valcabado...................

Villaescusa de Roa.. Villaescusa ...............

Villatuelda................. Tcrradillos.................

Id................................ Villatuelda.................

Id .............................. Id.................................

Villovela..................... Villovela.....................

Id .............................. Id.................................

Villa y tierra de Roa. Comunidad de Roa ..

Id ...................... Id.................................

Nava de Roa................... Nava de Roa...............

Olmpdillo......................... Olmedillo...................

Id ........................ Id..................................

Villatuelda................. Terradillos.................

NOMBRES DE LOS MONTES 
ó partida donde se concede 

el aproyechamiento.

Carreencinas................ <
»

Adjudicación.. 580

Los Nabajos................. -

Serrezuela..................... ■ »
» 
»

El Robledal .........
)> »

))

El Monte....................... • Adjudicación.. 300

Valdepila....................... • Gratuito..........
Adjudicación..

))
600

La Mata......................... ■ Adjudicación.. 600

Llano............................. ■ Adjudicación.. 250

Monte Mayor............. »
Adjudicación.. 400

La Calera................... Gratuito.........
Adjudicación.. 100

Fuenlesipe................. Gratuito.........
1 Adjudicación..

))
100

Llanos.......................... 1 Adjudicación.. 100
Lande Castilla.......... . i Gratuito.........

• Adjudicación.. 200
El Navajo................... Gratuito.........

• Adjudicación..
))

400
Espinal........................ • Adjudicación.. 150
Cerropelado............... • Adjudicación.. 200

Abellon........................ i Gratuito.........
• Adjudicación.. 350

Carregumiel............... ))
1 Adjudicación.. 20

Revolledo................... 9
• Adjudicación.. 60

Valderredondo........... [ Adjudicación.. 10

50

30

100

50
»

40

14

20

■

))
50

»
»
»
))

50

1)

20
>

»

20

30

*

»

»
y

»
»
»

1)

))

Época 
del

May.r. Cerda. aproveehaDiento.

> Hasta 30 de Set.bre
» de 1875. . . . . . . .
» id.
» id.
» id.

id.
)) » id.
» V id.
» id.
» id. .

80 id.
id.
id.

» id.
> id.
> id.

id.
» id.

20 id.
id.

28 id.
id.

D id.
» id.

30 id.
» id.

50 id.
• id.
» id.
• id.
» id.
D )) id.

50 )) id.
• )) id.
» » id.
» » id.
» » id.

■» id.
» D id.
• • id.

TASACION. 
Importe 
total.

P tulas.
OBSERVACIONES.

¡580^52 hectáreas acotadas.

* > Acotado todo el monte. ))
* Acotado todo el monte.

* > Acotado todo el monte. 

550(44 hectáreas acotadas. 

q5¿?96 hectáreas acotadas. 

700 76 hectáreas acotadas.

44 hectáreas vedadas. 

440(59 hectáreas acotadas.

114
»

120
u

100
>

250

450
»

150

200 
» 

400

20 
»

60

52 hectáreas acotadas.

45 hectáreas acoladas.

94 hectáreas acotadas.

20 hectáreas acotadas

10

Pliego de condiciones con arreglo al 

cual deben aprovecharse los pastos 

consignados en el estado anterior.

1. * Los pastos de cada monte se 
aprovecharán únicamente en las épocas 
y por la clase y número de ganados 
que se expresa en cada una de las 
casillas correspondientes.

2. a No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las Ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos ó partes de 
montes que hayan sufrido algún incen
dio despues del aflo de 1869, en los 
tallares que tengan menos de qinco 
anos ni en ninguno de los sitios acota
dos que se designen en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes.

5.*  La subasta para los pastos que 
hayan de venderse se anunciará con 30 
dias de anticipación en el Boletín oficial 

y por edictos que fijarán los Alcaldes 
en los sitios de costumbre.

4. * Cuando el precio de los pastos 
exceda de cuatro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la Capital bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del fun
cionario en quien delegue sus funcio
nes, y otra en el pueblo donde radique 
el monte bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde, con asistencia del empleado 
del ramo que para cada caso se de
signe.

5. " Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la cual 
se hará la adjudicación al postor cuya 
proposición sea mas ventajosa, no ad
mitiéndose ninguna que no cubra el ti
po de tasación.

6. a Para las subastas dobles se ha

rán las proposiciones en pliegos cerra
dos, con sujeción al modelo que al final 
se expresa. Estos pliegos se admitirán 
solo durante la primera media hora á 
los licitadores que presenten la carta 
de pago que acredite haber ingresado 
en la Caja de depósitos de fondos mu
nicipales ó Sucursal de la provincia el 
5 por 100 como fianza para presentar
se como licitador. La adjudicación se 
hará al autor del pliego cuya proposi
ción sea mas ventajosa; y si resultaren 
dos ó mas igualmente beneficiosas se 
abrirá entre los autores nueva licitación 
por pujas abiertas, que no podrán bajar 
de veinte y cinco pesetas, durante un 
cuarto de hora, trascurrido el cual, si 
ninguno de ellos quisiere aumentar el 
precio ofrecido se decidirá por la suer
te el autor de la proposición á cuyo 
favor se haya de adjudicar el remate.

7.*  Todos los gastos que ocasione 
el expediente de subasta y escritura de 

fianza cuando la subasta haya de ser 
por pliegos cerrados ó tenga por con
veniente exigirla el Sr. Gobernador, 
serán de cuenta del rematante, debién
dose someter siempre la subasta á la 
aprobación de dicha Autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valor ni 
efecto.

8. " Antes de introducir los ganados 
al aprovechamiento de los pastos, ya 
se utilicen estos por subastas, por ad
judicación ó gratuitamente, deberán 
proveerse los ganaderos ó Ayuntamien
tos en su caso de la correspondiente 
licencia del Ingeniero Jefe del distrito 
forestal.

9. a Esta licencia se expedirá á los 
rematantes cuando los pastos se adju
diquen mediante subasta en el momen
to en que presenten en el distrito fo
restal el testimonio de adjudicación y 
la carta de pago de haber ingresado 
en la Tesorería de la provincia el 5 por 



dOO del importe de la subasta, cuya 
cantidad le servirá de primera partida 
de data.

10. Cuando los pastos se adjudi
quen por el precio de tasación ó por 
un cánon determinado, obtendrán la 
mencionada licencia las corporaciones 
en cuyo beneficio se haga la adjudica
ción, despues de haber presentado en 
la oficina del distrito la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la 
Tesorería de la provincia el 5 por 100 
de la tasación ó del cánon que deban 
pagar según derecho.

11. El dueño del rebaño que se 
encuentre en los montes cuyo pastor 
no se halle provisto de la licencia á 
que se refieren las condiciones anterio
res, ó conduzcan mayor número de 
cabezas ó de distinta especie que el 
designado en ella, será considerado 
como intruso en el aprovechamiento 
de los pastos, y se hará reo por esta 
falla de las penas que marcan las 
ordenanzas del ramo.

12. Será responsable de todos los 
daños causados por el ramoneo, ya 
consista en liqúenes ú hoja, el dueño 
del rebaño que se encuentre dentro del 
radio de 167 metros del sitio donde se 
haya cometido el daño, y caso de 
no encontrarse rebaño alguno á esta 
distancia, ni aparecer dañador de las 
diligencias que habrán de formarse, 
recaerá la responsabilidad sobre todos 
los dueños cuyos ganados pasten en el 
monte.

15. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotadas para 
viveros, criaderas, ú otros fines con
ducentes á mejorar el monte, ya se 
hallen cercados estos sitios, ó solo se 
determinen sus limites con mojones, 
accidentes naturales ú otros signos.

14. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen,

si al instalar sus hogares no lo hicie
ren en los sitios designados por los 
empleados del ramo y con las precau
ciones debidas para evitar el siniestro.

15. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que designen 
los empleados del ramo, utilizando 
para su construcción y servicios las 
leñas desligadas y las que constituyan 
la maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaren.

16. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si estos no fueren su
ficientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 

precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado.

17. Terminada la época del apro
vechamiento, no se permitirá pastar 
en el monte ninguna clase de ganados, 
y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir 
el certificado de descargo al rematante 
ó usuarios, ó exigirles la responsabi 
lidad por los daños que se hubiesen 
cometido.

18. Para evitar esta responsabili
dad tendrán derecho á pedir el rema
tante ó usuarios que por un empleado 
del ramo se les haga la entrega del 
monte, consignando en una acta que 
firmarán los interesados el buen es
tado de la finca ó los daños que tu
viere antes de comenzar el aprovecha
miento.

19. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mavor número de cabezas que el que 
tengan para uso propio los vecinos del 
pueblo á que pertenezca la finca: en
tiéndese por los de esta clase única
mente los ganados destinados al culti
vo agrario, al acarreo, ála monta y al 
abasto público.

20. Los ganados que no se en
cuentren en el caso que cita la condi
ción anterior quedan afectos al pago 
de las cantidades en que se tasen los 
pastos ó del cánon que deban satisfa
cer según derecho por el aprovecha
miento de los que no se subastan, cu
yas cantidades ingresarán en las arcas 
municipales del pueblo propietario, ex
cepto el 5 por 100 que se expresa en la 
condición 10.

21. Los usuarios que han de utili
zar los pastos en el concepto que se 
expresa en las condiciones 19 y 20 
deberán proveerse de un certificado 
expedido por el Alcalde, en el que se 
exprese el número y clase de ganados 
que deben introducir al pasto.

22. Cuando los pastos se hayan de 
utilizar en concepto de gratuito ó por 
adjudicación mediante una cantidad 
determinada, formará el Ayuntamiento, 
asociado de una comisión de ganade
ros, una relación del número y clase 
de ganados que cada usuario haya de 
introducir en el monte y de las canti
dades que deban satisfacer, cuya re
lación remitirá al distrito forestal al 
tiempo de pedir la licencia.

23. A los usuarios, en cualquier 
concepto que sean, se les exigirá la 
responsabilidad de que hablan las 
condiciones que se refieren á los re
matantes por las fallas análogas que 
cometan.

24. Solo se podrán subastar ó apro
vechar como de pago los pastos so

brantes á los ganados de uso propio 
que pertenezcan á los vecinos del pue
blo propietario del monte.

25. Todos los usuarios tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal cuando quieran ve
rificar el recuento de los ganados la 
licencia ó certificado de que hablan las 
condiciones 8.*, 9.*, 10 y 21.

26. Para que por ninguno pueda 
alegarse ignorancia, el Alcalde del 
pueblo en que ha de verificarse el 
aprovechamiento, además de tener de 
manifiesto en los sitios' de costumbre 
este pliego de condiciones, lo hará leer 
á todos los usuarios que quieran intro
ducir sus ganados en el monte, y les 
expresará al dorso del certificado que 
debe expedir, según la condición 21, 
los límites de las superficies ó partidas 
que quedan acotadas.

27. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á los 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes, y cuidarán de unir al ex
pediente de concesión un ejemplar del 
Boletín oficial en que se baya publi
cado.

28. La contravención á las condi
ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubiese 
anotado en las condiciones precedentes 
será castigada con arreglo á la legisla
ción del ramo.

Burgos 14 de Setiembre de 1874. 
= El Ingeniero Jefe, Isidro Castro- 
viejo.

Anuncios particulares.

Por disposición de la Testamentaria 
del Excmo. Sr. Conde de Berberana 
se vende la casa núm. 29 de la calle 
de Fernan-Gonzalez. La persona que 
quiera interesarse y enterarse del pre
cio y condiciones, puede avistarse con 
.su Administrador, que vive en la calle 
de la Merced, núm. 28, piso segundo.

Francisco José Ruiz, Procurador del 
Juzgado de Lerma, ofrece de nuevo 
sus servicios y admite una Sucursal.

4—4

El día 17 del corriente desapareció 
del pueblo de Mazuela una yegua de 
las señas siguientes: alzada cinco cuar
tas, bozalba, con una estrella en la 
frente, paticalzada, de seis años, y la 
crin muy poblada. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar aviso 
á su dueño D. Atanasio González, en 
dicho Mazuela, quien abonará los gas
tos y gratificará.

ELEGÍAS DE TIBULO, tra
ducidas al castellano por Don 
Norberto Perez del Camino, con 
un prólogo del Excmo. Sr. Don 
Manuel Alonso Martínez.

Se halla de venta en la Impren
ta de Arnaiz á 24 rs. vn.

FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE LA AURORA BURGALESA,
EN BURGOS.

Este Establecimiento, que viene tra
bajando diez y ocho años, y se halla 
situado en la planta baja de la Fonda 
de la Rafaela, calle de Vitoria, frente 
al Cuartel de Caballería por un lado, y 
por otro frente al Café de las ocho 
puertas, y que ha pertenecido á D. 
Luis Carabias Perez, continúa traba
jando por su propietario Angel Iradier, 
llama la atención de sus muchos favo
recedores para manifestarles que sigue 
elaborando con el esmero y equidad 
de siempre, á los precios desde cuatro 
reales libra basta nueve.

Hace tareas de encargo, ya ponien
do el cacao, azúcar y canela del mis
mo Establecimiento, ya llevándolo de 
otros. En este caso cuesta diez y seis 
reales tarea puesto en casa de los 
parroquianos.

Como la máquina hace las tareas 
con una velocidad asombrosa, pueden 
los consumidores presenciar la elabo
ración, tanto para que vean la con
ciencia y esmero con que se confec
ciona. cuanto para que conozcan no se 
hacen mezclas de. ningún género.

La esquisita calidad de los chocola
tes está garantizada con los diez y 
ocho años que lleva de existencia la 
Fábrica.

A los que lleven de 12 libras en 
adelante se les rebaja el 10 por 100.

Se advierte que en las- tareas de 
encargo no se hace rebaja. 12—20

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 21 de Noviem
bre de 1874.

, á9 b m. A=690,2. Baiometio..j3 h t A==688 9
9 11 m. ter. seco=3,6.

ter.hum.=2,8.
5 h t. ter. seco=10,0. 

ter. hum.=7,5.
Max. sol =28,0. 

Temperatu-' sombra=10,6.
ras............ iMin. sombra=—0,5.

reíleclor=—2,4. 
DireccióndeH9 bm.=N.
viento....... #3 b t.=N.

Psicrómetro

Observaciones del dia 22 de Noviembre.

. A=689,0.
A .=688,6.
ter. seco=l,6.
ter.hum.=0,0.
ter. seco=3,2.
ter. hum.=2,0.

(Máx. sol=5,0.
Temperatu-) sombra=5,8.
ras.............jMín. sombra=—1,2.

' retlector=—1,5.
Direcciondeip h m.=N.
viento....... )3 b t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.
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Psicrómetro 5 ht.

n , , 19h mBarómetro.. <3 h
í9b


